
 

  
RESOLUCION 484/2009  
SECRETARIA DE TRABAJO (ST)  

 
 

 

Homologación del Acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DE EMPLEADOS DE FARMACIA, 
la CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la 
CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la 
ASOCIACION PROPIETARIOS DE FARMACIAS 
ARGENTINAS, la CAMARA DE FARMACIAS DE 
LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, la ASOCIACION DE FARMACIAS 
MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la FEDERACION ARGENTINA DE 
CAMARAS DE FARMACIAS. Registro Nº 
385/2009. 
Del: 24/04/2009; Boletín Oficial 19/10/2009. 

 
VISTO el Expediente Nº 1.287.816/08 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), el Decreto Nº 900 de 
fecha 29 de junio de 1995, y 
CONSIDERANDO: 
Que se solicita la homologación del Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE 
EMPLEADOS DE FARMACIA, la CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la 
CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la ASOCIACION PROPIETARIOS DE 
FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA DE FARMACIAS DE LA ZONA SUR DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la ASOCIACION DE FARMACIAS 
MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la FEDERACION 
ARGENTINA DE CAMARAS DE FARMACIAS, agregado a fojas 3/4 de autos, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
Que el Acuerdo de marras se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 
414/05.  
Que de las constancias de autos surge la personería invocada por es partes y la facultad de 
negociar colectivamente. 
Que en tal sentido, cabe indicar que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, se 
corresponde con la representación empresaria signataria y la representatividad de los 
trabajadores por medio de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial. 
Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se 
encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004). 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad 
con los antecedentes mencionados. 
Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo ha 
tomado la intervención que le compete. 
Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95. 
Por ello, 
La Secretaria de Trabajo resuelve: 
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Artículo 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE 
EMPLEADOS DE FARMACIA, la CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS, la 
CAMARA DE FARMACIAS BONAERENSE, la ASOCIACION PROPIETARIOS DE 
FARMACIAS ARGENTINAS, la CAMARA DE FARMACIAS DE LA ZONA SUR DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la ASOCIACION DE FARMACIAS 
MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la FEDERACION 
ARGENTINA DE CAMARAS DE FARMACIAS, agregado a fojas 3/4 del Expediente Nº 
1.287.816/08, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).  
Art. 2º.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de la Dirección de 
Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que 
el Departamento Coordinación registre el presente Acuerdo, obrante a fojas 3/4 del 
expediente Nº 1.287.816/08. 
Art. 3º.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para su 
difusión. 
Art. 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 414/05. 
Art. 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 5 de la Ley Nº 14250 (t.o. 2004). 
Art. 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Dra. Noemí Rial, Secretaria de Trabajo. 

 
Expediente Nº 1.287.816/08 
Buenos Aires, 27 de abril de 2009 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST Nº 484/09 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 3/4 del expediente de referencia, quedando registrado con el Nº 
385/09. - VALERIA ANDREA VALETTI, Registro, Convenios Colectivos de Trabajo, 
Dto. Coordinación - D.N.R.T. 
ACTA ACUERDO 
PROFESIONALES FARMACEUTICOS DIRECTORES TECNICOS AGOSTO 2008 
Entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE FARMACIA, en adelante denominada 
“ADEF”, por una parte y en representación de los Empleados, con Personería Gremial 
otorgada por Resolución Número 000142 de fecha 20/09/1954, inscripta en el registro 
respectivo bajo el número 000265 con carácter de entidad gremial de Primer grado, con 
domicilio legal en la calle Rincón 1044, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
representada en este acto por el Secretario General, Sr. Alfredo Luís Ferraresi, LE 
4.352.931; el Secretario General Adjunto, Dr. Fermín Víctor Carricarte, DNI. 17.031.634; 
el Secretario Gremial y Acción Social, Dr. Rubén Antonio Bezzato DNI. 12.255.311; el 
Secretario Tesorero, Carlos Eduardo Freire DNI. 13.362.446 y la Farmacéutica Hemilce 
Rosa Arias DNI. 4.734.782 y por la otra, en representación de los Empleadores, la 
CAMARA ARGENTINA DE FARMACIAS (C.A.F), representada por su Director 
Ejecutivo Sr. Marcelo F. Kassabchi DNI 12.976.615, con domicilio en Rivadavia 1615 1º 
piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la CAMARA DE FARMACIAS 
BONAERENSE (CAFABO), representada por su Presidente de Sr. Julio Alvarez DNI. 
4.523.769, con domicilio en 25 de Mayo 624, Partido de Morón, Pcia. de Buenos Aires; la 
ASOCIACION PROPIETARIOS DE FARMACIAS ARGENTINAS (ASOFAR), 
representada por su Director Ejecutivo Sr. Dan Carlos Alonso DNI 6.230.733, con 
domicilio en Rivadavia 954 3º piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la CAMARA 
DE FARMACIAS DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(CAFASUR), representada por su Presidente de Sr. Gustavo Enrique Benedetto DNI 



11.885.801, con domicilio en Rivadavia 159 Local 22 Partido de Quilmes, Pcia. de Buenos 
Aires; la ASOCIACION DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, representada por su Secretario Adjunto, Sr. Carlos Luís 
Nemesio DM 7.364.025, conjuntamente con Osvaldo Alberto Zetola DNI 13.630.147 en su 
carácter de Vocal Titular, con domicilio en la calle Doblas 1356, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; la FEDERACION ARGENTINA DE CAMARAS DE FARMACIAS 
(FACAF), representada por su Vicepresidente 3º, el Sr. Alberto Ruiz D.N.I. 8.520.929, con 
domicilio en Montevideo 496 7º piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante 
“LOS EMPLEADORES”. 
Abierto el acto y luego de intensas tratativas, las partes en conjunto ACUERDAN: 
PRIMERA: Se abonará a todo el personal comprendido en el Artículo 18º Inciso b) 
(Dirección Técnica con Bloqueo de Título) del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 
414/2005, la suma mensual de pesos doscientos ($ 200.-). Esta suma tendrá carácter de 
asignación no remunerativa y será abonada únicamente en el período comprendido desde 
Agosto de 2008 a Febrero de 2009 inclusive, fecha en que quedará extinguida esta 
obligación. 
SEGUNDA: La suma acordada tendrá carácter de asignación no remunerativa y se liquidará 
en el recibo de haberes por rubro separado, denominado “Acuerdo Paritarias Agosto 2008 
Directores Técnicos”. 
TERCERA: El presente acuerdo entra en vigencia a partir del mes de Agosto de 2008 
independientemente de su homologación.  
CUARTA: LAS PARTES acuerdan expresamente que todas las sumas no remunerativas 
convenidas en la presente, devengarán el aporte establecido en el Artículo 46º del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 414/2005. 
QUINTA: Todas las partes firmantes del presente, se comprometen a presentar en el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el presente acuerdo, en un plazo de cuatro (4) días 
hábiles, a los efectos de que el mismo sea homologado. 
En prueba de conformidad, se suscriben 9 ejemplares de un mismo tenor y efecto, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de agosto de 2008. 
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